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GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en telégrama 
que acabo de recibir me dice:

«Ministro Gobernación gobernadores provincias marí
timas:

Ayer tarde han sido detenidos ó apresados por las fra
gatas insurrectas á la vista de Valencia los vapores Vitoria 
y Bilbao, un bergantín y tres faluchos mercantes, de cuyo 
cargamento se apoderaron los insurrectos.

Ponga V. S. estas noticias en conocimiento de los co
merciantes de esa ciudad á fin de que obrando con cono
cimiento de causa no espongan sus mercancías á ser presa 
de las escuadras insurrectas. El Gobierno con objeto de que 
el comercio no sé vea obligado á suspender por completo 
su tráfico por mar tendrá á V. S. al corriente del movi
miento de los buques insurrectos á fin de que los mercan
tes puedan calcular si deben ó no echarse á la mar y en 
que condiciones deben hacerlo.»

Lo que he dispuesto se publique en Boletín oficial ex
traordinario para conocimiento del público y especialmen
te del Comercio. •

Palma 20 de octubre de 1873.—Ensebio Pascual.

Imp de B. J . Gelabert.
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